
PRIMERA: Objeto. 1.1. AUTOPISTAS URBANAS S.A., concesionario vial de la Autopista 25 de Mayo, Perito Moreno Arturo Illia 
y Paseo del Bajo y vías concesionadas del acceso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A., concesionario vial del Acceso Oeste; AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA), concesionario vial de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata, Ruta Provincial N°6 y del Sistema Vial Integrado del Atlántico; AUTOPISTAS DEL SOL S.A., concesionario 
vial del Acceso Norte; CORREDORES VIALES S.A. Acceso Riccheri y Ezeiza-Cañuelas y Rutas Nacionales comprendidos en los 
Tramos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X; CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. concesionaria del Corredor Vial 18 RN 12 y RN 14 RN135 RN 
A015 RN 117 RN 174; COORDINACIÓN ECOLÓGICA ÁREA METROPOLITANA SOCIEDAD DEL ESTADO, titular de la unidad de 
explotación denominada Camino Parque del Buen Ayre; CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A., concesionaria de la Red de Accesos a la 
Ciudad de Córdoba; autopista Brigadier Estanislao López (Rosario-Santa Fé); denominadas en conjunto y en forma indistinta 
como la “RED” han celebrado un “Convenio de Interoperatividad”, para facilitar al USUARIO BENEFICIARIO de EXENCIÓN al 
PAGO de TARIFAS de PEAJE por DISCAPACIDAD (en adelante, el BENEFICIARIO), mediante el uso del Sistema de Peaje Dinámico 
que los vehículos que posean dispositivos de radiofrecuencia (en adelante el TAG), o cualquier otro medio de paso electrónico que 
en el futuro se implemente, de conformidad con la legislación y reglamentaciones vigentes, siempre que estén debidamente 
habilitados, puedan traspasar los distintos peajes de la RED (en adelante, el “SISTEMA”) en cumplimiento de las obligaciones que 
dimanan de las disposiciones legales vigentes en la materia. A todo efecto, la RED y el BENEFICIARIO, acuerdan suscribir el 
presente CONVENIO. 1.2. Las presentes CONDICIONES regulan los derechos y obligaciones por la adhesión al SISTEMA y la 
utilización de este en la RED. Ésta y el usuario BENEFICIARIO del CONVENIO para la utilización del SISTEMA, serán conjuntamen-
te denominadas en el marco del presente compromiso relevante asumido como LAS PARTES.

SEGUNDA: Uso del SISTEMA – Responsabilidad. 2.1. La RED se compromete a habilitar el paso delBENEFICIARIOporlasvíasi-
dentificadasparausodelSISTEMAdetodoslospeajes de las concesiones, corredores viales y/u otros servicios que conforman la 
misma (según disponibilidad técnica), SIN CARGO para el BENEFICIARIO. El SISTEMA consiste en la apertura automática de las 
barrerasdepeajesexistentesen cada una de las vías “dinámicas” habilitadas e identificadas por la RED que, almomento de recono-
cerse la señal enviada por el dispositivo de radiofrecuenciainstalado,adheridoalparabrisasodondelaREDlode-
termine,posibilitaráelpasodelvehículo,enlamedidaenqueelUSUARIOnoseencuentreinhabilitado,excepto en aquellas Estaciones 
de Peaje que sólo posean vías de cobro manual de biendo el personal de cabina registrar manualmente el viaje realizado 2.2 
Instrucciones de uso: El SISTEMA se encuentra habilitadoEXCLUSIVAMENTEparalostiposdevehículosautomotoresLI-
VIANOS,cuyascaracterísticasseanhasta una altura menor a 2,10 metros y no más de 2 (DOS) ejes simples. Cabe dejarasentado que 
se autorizará la vinculación de 1 (UN) solo vehículo por persona condiscapacidad y el uso del vehículo a vincular no podrá ser de 
uso comercial. ElBENEFICIARIO utilizará el TAG responsabilizándose por el cumplimiento de laspresentescondicionesaplicablesal-
vehículodeclarado.Asimismo,elBENEFICIARIO deberá observar en todo momento las siguientes instrucciones deuso: a) El TAG 
deberá ser instalado exclusivamente en los Puntos de Colocación habilitados por la RED a tal fin, por personal idóneo y tendrá 
que estar SIEMPREadherido al parabrisas del automotor declarado en la solicitud de adhesión. b) Almomento previo a trasponer 
una vía de peaje dinámico, deberá conservar en todomomentounadistanciamínimade20metrosrespectodelvehículoque-
loprecedeenlamarchadelamismavía.Lavelocidaddelvehículo,alingresaralavíahabilitada, no debe superar los 20 Km./hora. Asimis-
mo, al momento de traspasar labarreradeberáobservarelsemáforodelavía,aguardandoquelaluzverdehabiliteel paso. 2.3 Composi-
ción de parabrisas. Interferencias: Tanto la composición de losparabrisasdealgunosvehículoscomociertosdispositivoselectró-
nicosubicadosdentro de los mismos (por ejemplo: desempañadores, reguladores de inclinación,sensores de lluvia, sensores de 
luz, sensores de hielo, antiencandilantes, bluetooth,etc.) pueden dificultar e incluso imposibilitar el correcto funcionamiento del 
TAG. En caso que se verificaren condiciones que impidan el normal funcionamiento del SISTEMA,laREDdeberárescindirlapresen-
teadhesión.AtodoeventolasPARTES declaran estar en conocimiento que la utilización de teléfonos celularesdentrodelvehículo-
delusuariopuedecausardificultadeseinclusoimposibilitarelfuncionamiento del SISTEMA. 2.4 Responsabilidad por el uso: El TAG 
deberá sermantenido en las condiciones originales, encontrándose prohibida la remoción y/oalteración que no sea efectuada por 
personal de la RED. El incumplimiento de lapresente disposición y/o el uso indebido del mismo, facultará a la misma a: 2.4.1Practi-
car el retiro del TAG y/o su cancelación para utilizar el SISTEMA, sin perjuiciode la responsabilidad por los daños y perjuicios que 
el BENEFICIARIO pudiereocasionar a las instalaciones de la concesionaria vial de que se trate. 2.4.2 Imponerlassancionesquepu-
dierenresultaraplicables,segúnlajurisdiccióncorrespondiente a cada una de las concesionarias viales integrantes de la RED deAu-
topistasyRutasdeTelePASE.2.5Responsabilidadporelmanejo:Quienescirculen por los trazados que conforman las concesiones 
otorgadas en favor de lassociedades integrantes de la RED deberán cumplir con las normas vigentes enmateria de tránsito en las 
distintas jurisdicciones. El USUARIO/BENEFICIARIO será responsable exclusivoy excluyente del manejo delvehículoenelquecircu-
le,obligándose a obrar con cuidado, previsión, pericia y prudencia a fin de evitar laproducción de daños por colisión contra las 
barreras o instalaciones de peaje y/ocontratercerosy/osusbienes.Enconsecuencia,esobligacióndelUSUARIO/BENEFICIARIO la 
inmediata detención del vehículo ante la imposibilidadde paso o cualquier evento detectado que pudiera comprometer la seguri-
dad depersonasy/osusbienes.ElincumplimientodelasINSTRUCCIONESDEUSOimpide el normal funcionamiento de la barrera de 
peaje  y  del  SISTEMA, pudiendo imposibilitar suapertura. 2.6 Exclusión de responsabilidad: laRED no será responsablepordaño-
soperjuiciosproducidosenocasiónoconmotivodelainterrupción del SISTEMA o la inobservancia de las INSTRUCCIONES DE 
USOformuladasprecedentemente.

TERCERA:Incorporación al SISTEMA–Vigencia. 3.1. Incorporacióno renovación. La incorporación al SISTEMA se perfeccionará 
cuando el usuario BENEFICIARIO de la exención, acepte las presentescondiciones de adhesión, y se instale en el vehículo, en 

comodato, un TAG depropiedad exclusiva de la RED. 3.1.1 Deberá concurrir a los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeter-
minadosporlaRED,presentandoel número de trámite identificatorio iniciaciado a través de la APP MI ARGENTINA y/o cualquier 
documentación necesaria que acredite la titularidad del dominioquedispusieseafectaralcumplimientodelostérminosdelpre-
senteCONVENIO.EncasoderesultareltitularBENEFICIARIOdelaexenciónpordiscapacidad,MENORDEEDADy/orestringidojudicialm
enteensuCAPACIDADsedeberá,además,adjuntaroriginaldelaPARTIDAdeNACIMIENTOqueacrediteelejerciciodelaresponsabilidad
parentaly/ocopiacertificadadelaSENTENCIA(encasodequecorresponda)que determine/n la/s persona/s que resultan REPRESEN-
TANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S o CURADOR/ES del titular. Bajoestesupuestoel/losREPRESENTANTE/SLEGAL/ESy/oAPOYO/S-
oCURADOR/ESdeberánacreditarsuidentidadcondocumentoidóneo.Esindispensable que, la persona que resultará beneficiada con 
la exención que sereglamentaenelpresenteCONVENIOseencuentrepresentealmomentoderealizar el trámite, exceptuando el 
beneficiario MENOR DE EDAD y/o aquel que seencuentre RESTRINGIDO EN SU CAPACIDAD, supuestos en los cuales bastará la 
presencia de su/s REPRESENTANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S, y/o CURADOR/ESconfacultadessuficientes.3.1.2.Laexencióndel-
pagodelatarifadel peaje estará vinculada, sin excepción alguna, a 1 (UN) vehículo específico. En elmismo debe trasladarse o ser 
trasladado el BENEFICIARIO de la exención en elmomento en que se verifique el pase por las vías destinadas al cumplimiento de 
lasdisposiciones del presente CONVENIO. En efecto, informará la marca, modelo,dominio y color del vehículo en el cual se instala-
rá el TAG provisto, quedando ésteúltimo inescindiblemente vinculado al BENEFICIO. A los mismos efectos, el vehículono podrá 
ser de uso comercial. 3.2. Habilitación: La habilitación para el uso delSISTEMAseproduciráapartirdelas72(SETENTAYDOS)horashá-
bilessiguientes de la instalación del TAG en el vehículo del USUARIO. 3.3. Vigencia: Laexención tendrá una vigencia que no podrá 
exceder en ningún caso de 3 (TRES)AÑOSdesdelafechadesuotorgamiento,renovableporigualporperíodo,ohastala caducidad del 
CERTIFICADO ÚNICO de DISCAPACIDAD, lo que ocurra primero.En cualquiera de los supuestos el BENEFICIARIO deberá acreditar 
nuevamente sucondiciónsegúnlostérminoscontenidosenladisposición3.1.1.y3.1.2,salvomodificación sustantiva de la legislación 
que compele a la RED al otorgamiento de laexención.3.4.EncasoqueelBENEFICIARIO,unavezcaducalavigenciaexpresada en el 
inciso que precede no renovare, ya sea porque expiró su condiciónde discapacidad o por causas imputables a su persona, el 
BENEFICIO contenido en elpresente CONVENIO, la RED procederá a la INHABILITACIÓN AUTOMÁTICA delTAGotorgado,sinnece-
sidaddenotificaciónprevia.

CUARTA:Robo,hurto,deteriorooextravío–CambiodeVehículoafectado–Garantíadefuncionamiento. 4.1 Robo, hurto, 
deterioro o extravío: (a) En caso de robo, hurto oextravíodelTAG,elBENEFICIARIOdeberánotificarlodemodofehacien-
teyenformainmediataa través de loscanales de atención decualquieradelosCENTROS DE ATENCION AL USUARIO y/o Puntos de 
Colocación,afindecancelarlahabilitacióndelTAG y/o realizar el trámite pertinente ante la APP MI ARGENTINA.(b)Paraelcasoquee-
ventualmenteelBENEFICIARIOdetectasealgunaanomalíaodificultadenelfuncionamientodelTAG deberá concurrir a cualquiera de 
los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED conelvehículodeclaradoyvinculadoalcumplimientodelob-
jetodelpresenteCONVENIO, a fin de tramitar su reemplazo. 4.2 Cambio del vehículo afectado alBENEFICIO:EncasoqueelBENEFI-
CIARIOdecidamodificarelvehículoafectadoalcumplimientodelpresenteCONVENIO,deberátramitarmediante la opción especifica 
de la APP MI ARGENTINAdestinadaalefecto,lainhabilitacióndeTAG vigente con más la adhesión de otro dispositivo acreditando, 
nuevamente, ladocumentación mencionada en los puntos 3.1.1 y 3.1.2., en su parte pertinente,segúncorresponda.4.3Garantíade-
funcionamiento:laRED,reemplazaráelTAGen caso de mal funcionamiento garantizando su correcta operatividad. El reemplazo-
delTAGdeberásertramitadoen cualquiera de los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED. La RED se 
reserva el derecho de no adherir un nuevo dispositivo si se verificare que el vehículo no es el declarado originalmente o nocorres-
pondiere al que se encuentra vigente en sistema, en tanto ello configura un supuesto de incumplimiento de la cláusula 5.3.

QUINTA: Obligaciones del BENEFICIARIO DE EXENCIÓN POR DISCAPACIDAD. 5.1 El BENEFICIO otorgado ÚNICAMENTE-
podrá ser utilizado cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por una discapacidad en el vehículodeclara-
doalcumplimiento del objeto del presente CONVENIO, caso contrario deberá abonar latarifa de peaje correspondiente, utilizando 
las VIAS MANUALES disponibles en lasestaciones de peaje. 5.2 La unidad afectada NO PODRÁ utilizar las vías de pagomanual, 
cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por unadiscapacidadenelvehículodeclarado,conexcepcióndelodis-
puestoenelpunto2.1. in fine. 5.3. El BENEFICIARIO se compromete a utilizar el TAG exclusivamenteen el vehículo declarado. Toda 
discrepancia entre el vehículo declarado y el vehículodetectado por los sensores colocados en las vías de peaje dinámico, facultará 
a laREDaresolverelpresenteCONVENIO.5.4.LaaceptaciónporpartedelBENEFICIARIO de su adhesión al SISTEMA importará, la 
renuncia automática acualquierotromedioqueenelpasadohubierapodidootorgarlaREDparahabilitarla circulación sin cargo. 
Asimismo, el BENEFICIARIO que posea credencial/es deexencióndepagoenvíasdepasodeberá,necesariamente,hacerentre-
gadeéstasa la RED como condición para el otorgamiento del TAG. 5.5. El BENEFICIARIO nopodrácederaterceros,adheridosonoal-
SISTEMA,elTAGy/olosderechosvigentes que se derivan de su incorporación al mismo, bajo ningún concepto. 5.6. Lainobservancia 
de las obligaciones y uso del Sistema por parte del BENEFICIARIO,facultaráalaDirecciónNacionaldeVialidad,ensuca-
rácterdeAutoridaddeAplicación,arealizarcualquiertipodetrámiteoaveriguaciónafindeconstatarelusocorrectodelosdispositivosypo
drápenalizaralBENEFICIARIOsuspendiendoel BENEFICIO por un período de 2 (DOS) AÑOS. 5.7. La RED se reserva todos losdere-
chosdecontralorenelcumplimientodelasobligacionesacargodelBENEFICIARIO. Así, en el caso que supere las 60 (SESENTA) 
pasadas mensualespormescalendarioencadaconcesión,elBENEFICIARIOdeberájustificarlacantidad de trasposiciones ante la 
Empresa Concesionaria y/o Contratista quieninformará regularmente a la Dirección Nacional de Vialidad, de las transgresiones 
einconsistencias que pudiere detectar en vías de paso. Ello sin perjuicio de lasfacultades que, por su propia naturaleza, son 
inherentes a los Órganos de Contraloren el cumplimiento de sus fines. 

SEXTA: Modificaciones del SISTEMA. 6.1 La RED se reserva el derecho de modificar las condiciones del SISTEMA. Las eventua-
les Modificaciones serán informadas a través de la página web de cada unode los integrantes de la RED. En igual tenor, el contra-

to vigente será siempre elpublicado en las referidas páginas web. Es responsabilidad de los BENEFICIARIOSconsultar en las 
páginas web o en las empresas de la RED respectivas, las condiciones vigentes. Sin perjuiciodeello,cadavezquesealterenlascondi-
cionesdeadhesión,laREDenviaráuncorreoelectrónicoalasdireccionesdenunciadasporlosBENEFICIARIOS,informandolos cambios-
enlascondicionesdeadhesión al SISTEMA. En caso de estar en desacuerdo con las nuevas condicionesdeadhesión,losBENEFICIA-
RIOSpodrándesvincularsedelSISTEMAporcualquiera de los medios disponibles para adherirse.

SÉPTIMA: Suspensión–Desvinculación del SISTEMA. 7.1 Suspensión del SISTEMA: Si el SISTEMA no pudiera ser utilizado 
porcasofortuitoodefuerzamayor,elTAGquedarásuspendidohastaladesaparicióndedichascausales,sinconsecuenciaparaninguna 
de LAS PARTES, asistiendo al BENEFICIARIO el derecho de solicitar laexención por otro medio que resulte idóneo, de conformidad 
con  la  legislación  en  la materia. 7.2 Desvinculación: La desvinculación del sistemaseproduciráautomáticamentepor: 7.2.1Deci-
sióndelBENEFICIARIO,previanotificaciónfehaciente a la RED. Dicha notificación deberá ser efectuada por el BENEFICIARIOy/o-
su/sREPRESENTANTESLEGALESy/ola/spersona/sdesignada/sAPOYO/Sy/o CURADOR/ES designado/s a través de los canales de 
atención dispuestos por los CENTROS DE ATENCIÓN AL USUARIO ydestinados para tal fin. 7.2.2 Cesación del carácter oficial-
mente  reconocido  de  la discapacidad que afecte al BENEFICIARIO. 7.2.3IncumplimientodelBENEFICIARIOdelasobligacionessus-
criptas,previanotificaciónaésteporpartede la RED del/los motivo/s que la ha/n fundado. 7.2.4 Fallecimiento y/ o ausencia conpre-
sunción de fallecimiento judicialmente declarada que la RED tenga conocimiento.

OCTAVA: Aceptación de las CONDICIONES. 8.1 El BENEFICIARIO acepta las presentes CONDICIONES por 1(UN) TAG, en 
concordancia con el vehículo declarado en el remito o Solicitud de Adhesión que se adjunta al presente, deconformidadconlostér-
minosdelacláusulaTERCERA.8.2Laentradaenvigenciade las presentes CONDICIONES se producirá en forma automática conside-
rándoseque el BENEFICIARIO las ha aceptado de conformidad, por la simple suscripciónexpresa del presente. 

NOVENA: Datos Personales. 9.1 La RED utilizará los datos del BENEFICIARIO en forma exclusiva para todo lo referente a la 
solicitud de adhesión al SISTEMA,comprometiéndose a guardarlareservayconfidencialidad delainformaciónobtenidadesubase-
dedatos.9.2ElBENEFICIARIOaladherirseal SISTEMA presta su consentimiento libre, expreso e informado, en un todo deacuerdo 
con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326con sus modificatorias, a fin que la RED pueda dar trata-
miento de los mismos y, expresamente, acepta y acuerda: (1º)Proveer la información solicitada paraadherirsealSISTEMAyautori-
zareventualmentealaREDautilizarlosdatospersonales, domicilio y dirección de correo electrónico dentro del marco establecidopor 
la ley N° 25.326, para que esta última efectúe comunicaciones referidas anovedades,información,etc.relacionadasconlapresta-
cióndelservicioylautilización del BENEFICIO. (2º) Que, frente a una sugerencia, queja o reclamo delBENEFICIARIO, la RED utilice 
la información obrante en su base de datos. 9.3 ElBENEFICIARIOmanifiestaqueconocesuderechoconsistenteenelacce-
so,rectificaciónysupresióndesusdatospersonalesyderevocacióndedichaautorización,paralocualdeberánotificarporescritoydemod
ofehacientealaRED.9.4 El BENEFICIARIO declara bajo juramento que los datos brindados son veraces,asumiendoexclusivares-
ponsabilidadporlasconsecuenciasquegenerelafalsedado inexactitud de los mismos.

DÉCIMA:Jurisdicción–Domicilios. 10.1 A todos los efectos del presente, el BENEFICIARIO constituye domicilio en el lugar indica-
do en elr emito o Solicitud de Adhesión, sometiéndose LAS PARTES a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales Ordinarios en lo 
Civil con asiento en la Ciudad de BuenosAires.

UNDÉCIMA:Solicitud de Adhesión. 11.1 El BENEFICIARIO declara conocer y aceptar que los datos consignados en la “Solicitud 
de Adhesión al SISTEMA” revisten el carácterde DECLARACIÓN JURADA. 11.2Atodos los efectos,las presentes CONDICIONES 
-revistencarácterdesuficienterecibodeconformidaddelTAGquesedetalla.11.3ElUSUARIOdeclarahaberleídodetenidamentey a-cep-
tar en sutotalidad las presentes CONDICIONES.
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PRIMERA: Objeto. 1.1. AUTOPISTAS URBANAS S.A., concesionario vial de la Autopista 25 de Mayo, Perito Moreno Arturo Illia 
y Paseo del Bajo y vías concesionadas del acceso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A., concesionario vial del Acceso Oeste; AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA), concesionario vial de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata, Ruta Provincial N°6 y del Sistema Vial Integrado del Atlántico; AUTOPISTAS DEL SOL S.A., concesionario 
vial del Acceso Norte; CORREDORES VIALES S.A. Acceso Riccheri y Ezeiza-Cañuelas y Rutas Nacionales comprendidos en los 
Tramos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X; CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. concesionaria del Corredor Vial 18 RN 12 y RN 14 RN135 RN 
A015 RN 117 RN 174; COORDINACIÓN ECOLÓGICA ÁREA METROPOLITANA SOCIEDAD DEL ESTADO, titular de la unidad de 
explotación denominada Camino Parque del Buen Ayre; CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A., concesionaria de la Red de Accesos a la 
Ciudad de Córdoba; autopista Brigadier Estanislao López (Rosario-Santa Fé); denominadas en conjunto y en forma indistinta 
como la “RED” han celebrado un “Convenio de Interoperatividad”, para facilitar al USUARIO BENEFICIARIO de EXENCIÓN al 
PAGO de TARIFAS de PEAJE por DISCAPACIDAD (en adelante, el BENEFICIARIO), mediante el uso del Sistema de Peaje Dinámico 
que los vehículos que posean dispositivos de radiofrecuencia (en adelante el TAG), o cualquier otro medio de paso electrónico que 
en el futuro se implemente, de conformidad con la legislación y reglamentaciones vigentes, siempre que estén debidamente 
habilitados, puedan traspasar los distintos peajes de la RED (en adelante, el “SISTEMA”) en cumplimiento de las obligaciones que 
dimanan de las disposiciones legales vigentes en la materia. A todo efecto, la RED y el BENEFICIARIO, acuerdan suscribir el 
presente CONVENIO. 1.2. Las presentes CONDICIONES regulan los derechos y obligaciones por la adhesión al SISTEMA y la 
utilización de este en la RED. Ésta y el usuario BENEFICIARIO del CONVENIO para la utilización del SISTEMA, serán conjuntamen-
te denominadas en el marco del presente compromiso relevante asumido como LAS PARTES.

SEGUNDA: Uso del SISTEMA – Responsabilidad. 2.1. La RED se compromete a habilitar el paso delBENEFICIARIOporlasvíasi-
dentificadasparausodelSISTEMAdetodoslospeajes de las concesiones, corredores viales y/u otros servicios que conforman la 
misma (según disponibilidad técnica), SIN CARGO para el BENEFICIARIO. El SISTEMA consiste en la apertura automática de las 
barrerasdepeajesexistentesen cada una de las vías “dinámicas” habilitadas e identificadas por la RED que, almomento de recono-
cerse la señal enviada por el dispositivo de radiofrecuenciainstalado,adheridoalparabrisasodondelaREDlode-
termine,posibilitaráelpasodelvehículo,enlamedidaenqueelUSUARIOnoseencuentreinhabilitado,excepto en aquellas Estaciones 
de Peaje que sólo posean vías de cobro manual de biendo el personal de cabina registrar manualmente el viaje realizado 2.2 
Instrucciones de uso: El SISTEMA se encuentra habilitadoEXCLUSIVAMENTEparalostiposdevehículosautomotoresLI-
VIANOS,cuyascaracterísticasseanhasta una altura menor a 2,10 metros y no más de 2 (DOS) ejes simples. Cabe dejarasentado que 
se autorizará la vinculación de 1 (UN) solo vehículo por persona condiscapacidad y el uso del vehículo a vincular no podrá ser de 
uso comercial. ElBENEFICIARIO utilizará el TAG responsabilizándose por el cumplimiento de laspresentescondicionesaplicablesal-
vehículodeclarado.Asimismo,elBENEFICIARIO deberá observar en todo momento las siguientes instrucciones deuso: a) El TAG 
deberá ser instalado exclusivamente en los Puntos de Colocación habilitados por la RED a tal fin, por personal idóneo y tendrá 
que estar SIEMPREadherido al parabrisas del automotor declarado en la solicitud de adhesión. b) Almomento previo a trasponer 
una vía de peaje dinámico, deberá conservar en todomomentounadistanciamínimade20metrosrespectodelvehículoque-
loprecedeenlamarchadelamismavía.Lavelocidaddelvehículo,alingresaralavíahabilitada, no debe superar los 20 Km./hora. Asimis-
mo, al momento de traspasar labarreradeberáobservarelsemáforodelavía,aguardandoquelaluzverdehabiliteel paso. 2.3 Composi-
ción de parabrisas. Interferencias: Tanto la composición de losparabrisasdealgunosvehículoscomociertosdispositivoselectró-
nicosubicadosdentro de los mismos (por ejemplo: desempañadores, reguladores de inclinación,sensores de lluvia, sensores de 
luz, sensores de hielo, antiencandilantes, bluetooth,etc.) pueden dificultar e incluso imposibilitar el correcto funcionamiento del 
TAG. En caso que se verificaren condiciones que impidan el normal funcionamiento del SISTEMA,laREDdeberárescindirlapresen-
teadhesión.AtodoeventolasPARTES declaran estar en conocimiento que la utilización de teléfonos celularesdentrodelvehículo-
delusuariopuedecausardificultadeseinclusoimposibilitarelfuncionamiento del SISTEMA. 2.4 Responsabilidad por el uso: El TAG 
deberá sermantenido en las condiciones originales, encontrándose prohibida la remoción y/oalteración que no sea efectuada por 
personal de la RED. El incumplimiento de lapresente disposición y/o el uso indebido del mismo, facultará a la misma a: 2.4.1Practi-
car el retiro del TAG y/o su cancelación para utilizar el SISTEMA, sin perjuiciode la responsabilidad por los daños y perjuicios que 
el BENEFICIARIO pudiereocasionar a las instalaciones de la concesionaria vial de que se trate. 2.4.2 Imponerlassancionesquepu-
dierenresultaraplicables,segúnlajurisdiccióncorrespondiente a cada una de las concesionarias viales integrantes de la RED deAu-
topistasyRutasdeTelePASE.2.5Responsabilidadporelmanejo:Quienescirculen por los trazados que conforman las concesiones 
otorgadas en favor de lassociedades integrantes de la RED deberán cumplir con las normas vigentes enmateria de tránsito en las 
distintas jurisdicciones. El USUARIO/BENEFICIARIO será responsable exclusivoy excluyente del manejo delvehículoenelquecircu-
le,obligándose a obrar con cuidado, previsión, pericia y prudencia a fin de evitar laproducción de daños por colisión contra las 
barreras o instalaciones de peaje y/ocontratercerosy/osusbienes.Enconsecuencia,esobligacióndelUSUARIO/BENEFICIARIO la 
inmediata detención del vehículo ante la imposibilidadde paso o cualquier evento detectado que pudiera comprometer la seguri-
dad depersonasy/osusbienes.ElincumplimientodelasINSTRUCCIONESDEUSOimpide el normal funcionamiento de la barrera de 
peaje  y  del  SISTEMA, pudiendo imposibilitar suapertura. 2.6 Exclusión de responsabilidad: laRED no será responsablepordaño-
soperjuiciosproducidosenocasiónoconmotivodelainterrupción del SISTEMA o la inobservancia de las INSTRUCCIONES DE 
USOformuladasprecedentemente.

TERCERA:Incorporación al SISTEMA–Vigencia. 3.1. Incorporacióno renovación. La incorporación al SISTEMA se perfeccionará 
cuando el usuario BENEFICIARIO de la exención, acepte las presentescondiciones de adhesión, y se instale en el vehículo, en 

comodato, un TAG depropiedad exclusiva de la RED. 3.1.1 Deberá concurrir a los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeter-
minadosporlaRED,presentandoel número de trámite identificatorio iniciaciado a través de la APP MI ARGENTINA y/o cualquier 
documentación necesaria que acredite la titularidad del dominioquedispusieseafectaralcumplimientodelostérminosdelpre-
senteCONVENIO.EncasoderesultareltitularBENEFICIARIOdelaexenciónpordiscapacidad,MENORDEEDADy/orestringidojudicialm
enteensuCAPACIDADsedeberá,además,adjuntaroriginaldelaPARTIDAdeNACIMIENTOqueacrediteelejerciciodelaresponsabilidad
parentaly/ocopiacertificadadelaSENTENCIA(encasodequecorresponda)que determine/n la/s persona/s que resultan REPRESEN-
TANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S o CURADOR/ES del titular. Bajoestesupuestoel/losREPRESENTANTE/SLEGAL/ESy/oAPOYO/S-
oCURADOR/ESdeberánacreditarsuidentidadcondocumentoidóneo.Esindispensable que, la persona que resultará beneficiada con 
la exención que sereglamentaenelpresenteCONVENIOseencuentrepresentealmomentoderealizar el trámite, exceptuando el 
beneficiario MENOR DE EDAD y/o aquel que seencuentre RESTRINGIDO EN SU CAPACIDAD, supuestos en los cuales bastará la 
presencia de su/s REPRESENTANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S, y/o CURADOR/ESconfacultadessuficientes.3.1.2.Laexencióndel-
pagodelatarifadel peaje estará vinculada, sin excepción alguna, a 1 (UN) vehículo específico. En elmismo debe trasladarse o ser 
trasladado el BENEFICIARIO de la exención en elmomento en que se verifique el pase por las vías destinadas al cumplimiento de 
lasdisposiciones del presente CONVENIO. En efecto, informará la marca, modelo,dominio y color del vehículo en el cual se instala-
rá el TAG provisto, quedando ésteúltimo inescindiblemente vinculado al BENEFICIO. A los mismos efectos, el vehículono podrá 
ser de uso comercial. 3.2. Habilitación: La habilitación para el uso delSISTEMAseproduciráapartirdelas72(SETENTAYDOS)horashá-
bilessiguientes de la instalación del TAG en el vehículo del USUARIO. 3.3. Vigencia: Laexención tendrá una vigencia que no podrá 
exceder en ningún caso de 3 (TRES)AÑOSdesdelafechadesuotorgamiento,renovableporigualporperíodo,ohastala caducidad del 
CERTIFICADO ÚNICO de DISCAPACIDAD, lo que ocurra primero.En cualquiera de los supuestos el BENEFICIARIO deberá acreditar 
nuevamente sucondiciónsegúnlostérminoscontenidosenladisposición3.1.1.y3.1.2,salvomodificación sustantiva de la legislación 
que compele a la RED al otorgamiento de laexención.3.4.EncasoqueelBENEFICIARIO,unavezcaducalavigenciaexpresada en el 
inciso que precede no renovare, ya sea porque expiró su condiciónde discapacidad o por causas imputables a su persona, el 
BENEFICIO contenido en elpresente CONVENIO, la RED procederá a la INHABILITACIÓN AUTOMÁTICA delTAGotorgado,sinnece-
sidaddenotificaciónprevia.

CUARTA:Robo,hurto,deteriorooextravío–CambiodeVehículoafectado–Garantíadefuncionamiento. 4.1 Robo, hurto, 
deterioro o extravío: (a) En caso de robo, hurto oextravíodelTAG,elBENEFICIARIOdeberánotificarlodemodofehacien-
teyenformainmediataa través de loscanales de atención decualquieradelosCENTROS DE ATENCION AL USUARIO y/o Puntos de 
Colocación,afindecancelarlahabilitacióndelTAG y/o realizar el trámite pertinente ante la APP MI ARGENTINA.(b)Paraelcasoquee-
ventualmenteelBENEFICIARIOdetectasealgunaanomalíaodificultadenelfuncionamientodelTAG deberá concurrir a cualquiera de 
los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED conelvehículodeclaradoyvinculadoalcumplimientodelob-
jetodelpresenteCONVENIO, a fin de tramitar su reemplazo. 4.2 Cambio del vehículo afectado alBENEFICIO:EncasoqueelBENEFI-
CIARIOdecidamodificarelvehículoafectadoalcumplimientodelpresenteCONVENIO,deberátramitarmediante la opción especifica 
de la APP MI ARGENTINAdestinadaalefecto,lainhabilitacióndeTAG vigente con más la adhesión de otro dispositivo acreditando, 
nuevamente, ladocumentación mencionada en los puntos 3.1.1 y 3.1.2., en su parte pertinente,segúncorresponda.4.3Garantíade-
funcionamiento:laRED,reemplazaráelTAGen caso de mal funcionamiento garantizando su correcta operatividad. El reemplazo-
delTAGdeberásertramitadoen cualquiera de los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED. La RED se 
reserva el derecho de no adherir un nuevo dispositivo si se verificare que el vehículo no es el declarado originalmente o nocorres-
pondiere al que se encuentra vigente en sistema, en tanto ello configura un supuesto de incumplimiento de la cláusula 5.3.

QUINTA: Obligaciones del BENEFICIARIO DE EXENCIÓN POR DISCAPACIDAD. 5.1 El BENEFICIO otorgado ÚNICAMENTE-
podrá ser utilizado cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por una discapacidad en el vehículodeclara-
doalcumplimiento del objeto del presente CONVENIO, caso contrario deberá abonar latarifa de peaje correspondiente, utilizando 
las VIAS MANUALES disponibles en lasestaciones de peaje. 5.2 La unidad afectada NO PODRÁ utilizar las vías de pagomanual, 
cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por unadiscapacidadenelvehículodeclarado,conexcepcióndelodis-
puestoenelpunto2.1. in fine. 5.3. El BENEFICIARIO se compromete a utilizar el TAG exclusivamenteen el vehículo declarado. Toda 
discrepancia entre el vehículo declarado y el vehículodetectado por los sensores colocados en las vías de peaje dinámico, facultará 
a laREDaresolverelpresenteCONVENIO.5.4.LaaceptaciónporpartedelBENEFICIARIO de su adhesión al SISTEMA importará, la 
renuncia automática acualquierotromedioqueenelpasadohubierapodidootorgarlaREDparahabilitarla circulación sin cargo. 
Asimismo, el BENEFICIARIO que posea credencial/es deexencióndepagoenvíasdepasodeberá,necesariamente,hacerentre-
gadeéstasa la RED como condición para el otorgamiento del TAG. 5.5. El BENEFICIARIO nopodrácederaterceros,adheridosonoal-
SISTEMA,elTAGy/olosderechosvigentes que se derivan de su incorporación al mismo, bajo ningún concepto. 5.6. Lainobservancia 
de las obligaciones y uso del Sistema por parte del BENEFICIARIO,facultaráalaDirecciónNacionaldeVialidad,ensuca-
rácterdeAutoridaddeAplicación,arealizarcualquiertipodetrámiteoaveriguaciónafindeconstatarelusocorrectodelosdispositivosypo
drápenalizaralBENEFICIARIOsuspendiendoel BENEFICIO por un período de 2 (DOS) AÑOS. 5.7. La RED se reserva todos losdere-
chosdecontralorenelcumplimientodelasobligacionesacargodelBENEFICIARIO. Así, en el caso que supere las 60 (SESENTA) 
pasadas mensualespormescalendarioencadaconcesión,elBENEFICIARIOdeberájustificarlacantidad de trasposiciones ante la 
Empresa Concesionaria y/o Contratista quieninformará regularmente a la Dirección Nacional de Vialidad, de las transgresiones 
einconsistencias que pudiere detectar en vías de paso. Ello sin perjuicio de lasfacultades que, por su propia naturaleza, son 
inherentes a los Órganos de Contraloren el cumplimiento de sus fines. 

SEXTA: Modificaciones del SISTEMA. 6.1 La RED se reserva el derecho de modificar las condiciones del SISTEMA. Las eventua-
les Modificaciones serán informadas a través de la página web de cada unode los integrantes de la RED. En igual tenor, el contra-

to vigente será siempre elpublicado en las referidas páginas web. Es responsabilidad de los BENEFICIARIOSconsultar en las 
páginas web o en las empresas de la RED respectivas, las condiciones vigentes. Sin perjuiciodeello,cadavezquesealterenlascondi-
cionesdeadhesión,laREDenviaráuncorreoelectrónicoalasdireccionesdenunciadasporlosBENEFICIARIOS,informandolos cambios-
enlascondicionesdeadhesión al SISTEMA. En caso de estar en desacuerdo con las nuevas condicionesdeadhesión,losBENEFICIA-
RIOSpodrándesvincularsedelSISTEMAporcualquiera de los medios disponibles para adherirse.

SÉPTIMA: Suspensión–Desvinculación del SISTEMA. 7.1 Suspensión del SISTEMA: Si el SISTEMA no pudiera ser utilizado 
porcasofortuitoodefuerzamayor,elTAGquedarásuspendidohastaladesaparicióndedichascausales,sinconsecuenciaparaninguna 
de LAS PARTES, asistiendo al BENEFICIARIO el derecho de solicitar laexención por otro medio que resulte idóneo, de conformidad 
con  la  legislación  en  la materia. 7.2 Desvinculación: La desvinculación del sistemaseproduciráautomáticamentepor: 7.2.1Deci-
sióndelBENEFICIARIO,previanotificaciónfehaciente a la RED. Dicha notificación deberá ser efectuada por el BENEFICIARIOy/o-
su/sREPRESENTANTESLEGALESy/ola/spersona/sdesignada/sAPOYO/Sy/o CURADOR/ES designado/s a través de los canales de 
atención dispuestos por los CENTROS DE ATENCIÓN AL USUARIO ydestinados para tal fin. 7.2.2 Cesación del carácter oficial-
mente  reconocido  de  la discapacidad que afecte al BENEFICIARIO. 7.2.3IncumplimientodelBENEFICIARIOdelasobligacionessus-
criptas,previanotificaciónaésteporpartede la RED del/los motivo/s que la ha/n fundado. 7.2.4 Fallecimiento y/ o ausencia conpre-
sunción de fallecimiento judicialmente declarada que la RED tenga conocimiento.

OCTAVA: Aceptación de las CONDICIONES. 8.1 El BENEFICIARIO acepta las presentes CONDICIONES por 1(UN) TAG, en 
concordancia con el vehículo declarado en el remito o Solicitud de Adhesión que se adjunta al presente, deconformidadconlostér-
minosdelacláusulaTERCERA.8.2Laentradaenvigenciade las presentes CONDICIONES se producirá en forma automática conside-
rándoseque el BENEFICIARIO las ha aceptado de conformidad, por la simple suscripciónexpresa del presente. 

NOVENA: Datos Personales. 9.1 La RED utilizará los datos del BENEFICIARIO en forma exclusiva para todo lo referente a la 
solicitud de adhesión al SISTEMA,comprometiéndose a guardarlareservayconfidencialidad delainformaciónobtenidadesubase-
dedatos.9.2ElBENEFICIARIOaladherirseal SISTEMA presta su consentimiento libre, expreso e informado, en un todo deacuerdo 
con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326con sus modificatorias, a fin que la RED pueda dar trata-
miento de los mismos y, expresamente, acepta y acuerda: (1º)Proveer la información solicitada paraadherirsealSISTEMAyautori-
zareventualmentealaREDautilizarlosdatospersonales, domicilio y dirección de correo electrónico dentro del marco establecidopor 
la ley N° 25.326, para que esta última efectúe comunicaciones referidas anovedades,información,etc.relacionadasconlapresta-
cióndelservicioylautilización del BENEFICIO. (2º) Que, frente a una sugerencia, queja o reclamo delBENEFICIARIO, la RED utilice 
la información obrante en su base de datos. 9.3 ElBENEFICIARIOmanifiestaqueconocesuderechoconsistenteenelacce-
so,rectificaciónysupresióndesusdatospersonalesyderevocacióndedichaautorización,paralocualdeberánotificarporescritoydemod
ofehacientealaRED.9.4 El BENEFICIARIO declara bajo juramento que los datos brindados son veraces,asumiendoexclusivares-
ponsabilidadporlasconsecuenciasquegenerelafalsedado inexactitud de los mismos.

DÉCIMA:Jurisdicción–Domicilios. 10.1 A todos los efectos del presente, el BENEFICIARIO constituye domicilio en el lugar indica-
do en elr emito o Solicitud de Adhesión, sometiéndose LAS PARTES a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales Ordinarios en lo 
Civil con asiento en la Ciudad de BuenosAires.

UNDÉCIMA:Solicitud de Adhesión. 11.1 El BENEFICIARIO declara conocer y aceptar que los datos consignados en la “Solicitud 
de Adhesión al SISTEMA” revisten el carácterde DECLARACIÓN JURADA. 11.2Atodos los efectos,las presentes CONDICIONES 
-revistencarácterdesuficienterecibodeconformidaddelTAGquesedetalla.11.3ElUSUARIOdeclarahaberleídodetenidamentey a-cep-
tar en sutotalidad las presentes CONDICIONES.
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PRIMERA: Objeto. 1.1. AUTOPISTAS URBANAS S.A., concesionario vial de la Autopista 25 de Mayo, Perito Moreno Arturo Illia 
y Paseo del Bajo y vías concesionadas del acceso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A., concesionario vial del Acceso Oeste; AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA), concesionario vial de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata, Ruta Provincial N°6 y del Sistema Vial Integrado del Atlántico; AUTOPISTAS DEL SOL S.A., concesionario 
vial del Acceso Norte; CORREDORES VIALES S.A. Acceso Riccheri y Ezeiza-Cañuelas y Rutas Nacionales comprendidos en los 
Tramos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X; CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. concesionaria del Corredor Vial 18 RN 12 y RN 14 RN135 RN 
A015 RN 117 RN 174; COORDINACIÓN ECOLÓGICA ÁREA METROPOLITANA SOCIEDAD DEL ESTADO, titular de la unidad de 
explotación denominada Camino Parque del Buen Ayre; CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A., concesionaria de la Red de Accesos a la 
Ciudad de Córdoba; autopista Brigadier Estanislao López (Rosario-Santa Fé); denominadas en conjunto y en forma indistinta 
como la “RED” han celebrado un “Convenio de Interoperatividad”, para facilitar al USUARIO BENEFICIARIO de EXENCIÓN al 
PAGO de TARIFAS de PEAJE por DISCAPACIDAD (en adelante, el BENEFICIARIO), mediante el uso del Sistema de Peaje Dinámico 
que los vehículos que posean dispositivos de radiofrecuencia (en adelante el TAG), o cualquier otro medio de paso electrónico que 
en el futuro se implemente, de conformidad con la legislación y reglamentaciones vigentes, siempre que estén debidamente 
habilitados, puedan traspasar los distintos peajes de la RED (en adelante, el “SISTEMA”) en cumplimiento de las obligaciones que 
dimanan de las disposiciones legales vigentes en la materia. A todo efecto, la RED y el BENEFICIARIO, acuerdan suscribir el 
presente CONVENIO. 1.2. Las presentes CONDICIONES regulan los derechos y obligaciones por la adhesión al SISTEMA y la 
utilización de este en la RED. Ésta y el usuario BENEFICIARIO del CONVENIO para la utilización del SISTEMA, serán conjuntamen-
te denominadas en el marco del presente compromiso relevante asumido como LAS PARTES.

SEGUNDA: Uso del SISTEMA – Responsabilidad. 2.1. La RED se compromete a habilitar el paso delBENEFICIARIOporlasvíasi-
dentificadasparausodelSISTEMAdetodoslospeajes de las concesiones, corredores viales y/u otros servicios que conforman la 
misma (según disponibilidad técnica), SIN CARGO para el BENEFICIARIO. El SISTEMA consiste en la apertura automática de las 
barrerasdepeajesexistentesen cada una de las vías “dinámicas” habilitadas e identificadas por la RED que, almomento de recono-
cerse la señal enviada por el dispositivo de radiofrecuenciainstalado,adheridoalparabrisasodondelaREDlode-
termine,posibilitaráelpasodelvehículo,enlamedidaenqueelUSUARIOnoseencuentreinhabilitado,excepto en aquellas Estaciones 
de Peaje que sólo posean vías de cobro manual de biendo el personal de cabina registrar manualmente el viaje realizado 2.2 
Instrucciones de uso: El SISTEMA se encuentra habilitadoEXCLUSIVAMENTEparalostiposdevehículosautomotoresLI-
VIANOS,cuyascaracterísticasseanhasta una altura menor a 2,10 metros y no más de 2 (DOS) ejes simples. Cabe dejarasentado que 
se autorizará la vinculación de 1 (UN) solo vehículo por persona condiscapacidad y el uso del vehículo a vincular no podrá ser de 
uso comercial. ElBENEFICIARIO utilizará el TAG responsabilizándose por el cumplimiento de laspresentescondicionesaplicablesal-
vehículodeclarado.Asimismo,elBENEFICIARIO deberá observar en todo momento las siguientes instrucciones deuso: a) El TAG 
deberá ser instalado exclusivamente en los Puntos de Colocación habilitados por la RED a tal fin, por personal idóneo y tendrá 
que estar SIEMPREadherido al parabrisas del automotor declarado en la solicitud de adhesión. b) Almomento previo a trasponer 
una vía de peaje dinámico, deberá conservar en todomomentounadistanciamínimade20metrosrespectodelvehículoque-
loprecedeenlamarchadelamismavía.Lavelocidaddelvehículo,alingresaralavíahabilitada, no debe superar los 20 Km./hora. Asimis-
mo, al momento de traspasar labarreradeberáobservarelsemáforodelavía,aguardandoquelaluzverdehabiliteel paso. 2.3 Composi-
ción de parabrisas. Interferencias: Tanto la composición de losparabrisasdealgunosvehículoscomociertosdispositivoselectró-
nicosubicadosdentro de los mismos (por ejemplo: desempañadores, reguladores de inclinación,sensores de lluvia, sensores de 
luz, sensores de hielo, antiencandilantes, bluetooth,etc.) pueden dificultar e incluso imposibilitar el correcto funcionamiento del 
TAG. En caso que se verificaren condiciones que impidan el normal funcionamiento del SISTEMA,laREDdeberárescindirlapresen-
teadhesión.AtodoeventolasPARTES declaran estar en conocimiento que la utilización de teléfonos celularesdentrodelvehículo-
delusuariopuedecausardificultadeseinclusoimposibilitarelfuncionamiento del SISTEMA. 2.4 Responsabilidad por el uso: El TAG 
deberá sermantenido en las condiciones originales, encontrándose prohibida la remoción y/oalteración que no sea efectuada por 
personal de la RED. El incumplimiento de lapresente disposición y/o el uso indebido del mismo, facultará a la misma a: 2.4.1Practi-
car el retiro del TAG y/o su cancelación para utilizar el SISTEMA, sin perjuiciode la responsabilidad por los daños y perjuicios que 
el BENEFICIARIO pudiereocasionar a las instalaciones de la concesionaria vial de que se trate. 2.4.2 Imponerlassancionesquepu-
dierenresultaraplicables,segúnlajurisdiccióncorrespondiente a cada una de las concesionarias viales integrantes de la RED deAu-
topistasyRutasdeTelePASE.2.5Responsabilidadporelmanejo:Quienescirculen por los trazados que conforman las concesiones 
otorgadas en favor de lassociedades integrantes de la RED deberán cumplir con las normas vigentes enmateria de tránsito en las 
distintas jurisdicciones. El USUARIO/BENEFICIARIO será responsable exclusivoy excluyente del manejo delvehículoenelquecircu-
le,obligándose a obrar con cuidado, previsión, pericia y prudencia a fin de evitar laproducción de daños por colisión contra las 
barreras o instalaciones de peaje y/ocontratercerosy/osusbienes.Enconsecuencia,esobligacióndelUSUARIO/BENEFICIARIO la 
inmediata detención del vehículo ante la imposibilidadde paso o cualquier evento detectado que pudiera comprometer la seguri-
dad depersonasy/osusbienes.ElincumplimientodelasINSTRUCCIONESDEUSOimpide el normal funcionamiento de la barrera de 
peaje  y  del  SISTEMA, pudiendo imposibilitar suapertura. 2.6 Exclusión de responsabilidad: laRED no será responsablepordaño-
soperjuiciosproducidosenocasiónoconmotivodelainterrupción del SISTEMA o la inobservancia de las INSTRUCCIONES DE 
USOformuladasprecedentemente.

TERCERA:Incorporación al SISTEMA–Vigencia. 3.1. Incorporacióno renovación. La incorporación al SISTEMA se perfeccionará 
cuando el usuario BENEFICIARIO de la exención, acepte las presentescondiciones de adhesión, y se instale en el vehículo, en 

comodato, un TAG depropiedad exclusiva de la RED. 3.1.1 Deberá concurrir a los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeter-
minadosporlaRED,presentandoel número de trámite identificatorio iniciaciado a través de la APP MI ARGENTINA y/o cualquier 
documentación necesaria que acredite la titularidad del dominioquedispusieseafectaralcumplimientodelostérminosdelpre-
senteCONVENIO.EncasoderesultareltitularBENEFICIARIOdelaexenciónpordiscapacidad,MENORDEEDADy/orestringidojudicialm
enteensuCAPACIDADsedeberá,además,adjuntaroriginaldelaPARTIDAdeNACIMIENTOqueacrediteelejerciciodelaresponsabilidad
parentaly/ocopiacertificadadelaSENTENCIA(encasodequecorresponda)que determine/n la/s persona/s que resultan REPRESEN-
TANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S o CURADOR/ES del titular. Bajoestesupuestoel/losREPRESENTANTE/SLEGAL/ESy/oAPOYO/S-
oCURADOR/ESdeberánacreditarsuidentidadcondocumentoidóneo.Esindispensable que, la persona que resultará beneficiada con 
la exención que sereglamentaenelpresenteCONVENIOseencuentrepresentealmomentoderealizar el trámite, exceptuando el 
beneficiario MENOR DE EDAD y/o aquel que seencuentre RESTRINGIDO EN SU CAPACIDAD, supuestos en los cuales bastará la 
presencia de su/s REPRESENTANTE/S LEGAL/ES y/o APOYO/S, y/o CURADOR/ESconfacultadessuficientes.3.1.2.Laexencióndel-
pagodelatarifadel peaje estará vinculada, sin excepción alguna, a 1 (UN) vehículo específico. En elmismo debe trasladarse o ser 
trasladado el BENEFICIARIO de la exención en elmomento en que se verifique el pase por las vías destinadas al cumplimiento de 
lasdisposiciones del presente CONVENIO. En efecto, informará la marca, modelo,dominio y color del vehículo en el cual se instala-
rá el TAG provisto, quedando ésteúltimo inescindiblemente vinculado al BENEFICIO. A los mismos efectos, el vehículono podrá 
ser de uso comercial. 3.2. Habilitación: La habilitación para el uso delSISTEMAseproduciráapartirdelas72(SETENTAYDOS)horashá-
bilessiguientes de la instalación del TAG en el vehículo del USUARIO. 3.3. Vigencia: Laexención tendrá una vigencia que no podrá 
exceder en ningún caso de 3 (TRES)AÑOSdesdelafechadesuotorgamiento,renovableporigualporperíodo,ohastala caducidad del 
CERTIFICADO ÚNICO de DISCAPACIDAD, lo que ocurra primero.En cualquiera de los supuestos el BENEFICIARIO deberá acreditar 
nuevamente sucondiciónsegúnlostérminoscontenidosenladisposición3.1.1.y3.1.2,salvomodificación sustantiva de la legislación 
que compele a la RED al otorgamiento de laexención.3.4.EncasoqueelBENEFICIARIO,unavezcaducalavigenciaexpresada en el 
inciso que precede no renovare, ya sea porque expiró su condiciónde discapacidad o por causas imputables a su persona, el 
BENEFICIO contenido en elpresente CONVENIO, la RED procederá a la INHABILITACIÓN AUTOMÁTICA delTAGotorgado,sinnece-
sidaddenotificaciónprevia.

CUARTA:Robo,hurto,deteriorooextravío–CambiodeVehículoafectado–Garantíadefuncionamiento. 4.1 Robo, hurto, 
deterioro o extravío: (a) En caso de robo, hurto oextravíodelTAG,elBENEFICIARIOdeberánotificarlodemodofehacien-
teyenformainmediataa través de loscanales de atención decualquieradelosCENTROS DE ATENCION AL USUARIO y/o Puntos de 
Colocación,afindecancelarlahabilitacióndelTAG y/o realizar el trámite pertinente ante la APP MI ARGENTINA.(b)Paraelcasoquee-
ventualmenteelBENEFICIARIOdetectasealgunaanomalíaodificultadenelfuncionamientodelTAG deberá concurrir a cualquiera de 
los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED conelvehículodeclaradoyvinculadoalcumplimientodelob-
jetodelpresenteCONVENIO, a fin de tramitar su reemplazo. 4.2 Cambio del vehículo afectado alBENEFICIO:EncasoqueelBENEFI-
CIARIOdecidamodificarelvehículoafectadoalcumplimientodelpresenteCONVENIO,deberátramitarmediante la opción especifica 
de la APP MI ARGENTINAdestinadaalefecto,lainhabilitacióndeTAG vigente con más la adhesión de otro dispositivo acreditando, 
nuevamente, ladocumentación mencionada en los puntos 3.1.1 y 3.1.2., en su parte pertinente,segúncorresponda.4.3Garantíade-
funcionamiento:laRED,reemplazaráelTAGen caso de mal funcionamiento garantizando su correcta operatividad. El reemplazo-
delTAGdeberásertramitadoen cualquiera de los Puntos de Colocación de Atención alUsuariodeterminadosporlaRED. La RED se 
reserva el derecho de no adherir un nuevo dispositivo si se verificare que el vehículo no es el declarado originalmente o nocorres-
pondiere al que se encuentra vigente en sistema, en tanto ello configura un supuesto de incumplimiento de la cláusula 5.3.

QUINTA: Obligaciones del BENEFICIARIO DE EXENCIÓN POR DISCAPACIDAD. 5.1 El BENEFICIO otorgado ÚNICAMENTE-
podrá ser utilizado cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por una discapacidad en el vehículodeclara-
doalcumplimiento del objeto del presente CONVENIO, caso contrario deberá abonar latarifa de peaje correspondiente, utilizando 
las VIAS MANUALES disponibles en lasestaciones de peaje. 5.2 La unidad afectada NO PODRÁ utilizar las vías de pagomanual, 
cuando se traslade o sea trasladado el BENEFICIARIO afectado por unadiscapacidadenelvehículodeclarado,conexcepcióndelodis-
puestoenelpunto2.1. in fine. 5.3. El BENEFICIARIO se compromete a utilizar el TAG exclusivamenteen el vehículo declarado. Toda 
discrepancia entre el vehículo declarado y el vehículodetectado por los sensores colocados en las vías de peaje dinámico, facultará 
a laREDaresolverelpresenteCONVENIO.5.4.LaaceptaciónporpartedelBENEFICIARIO de su adhesión al SISTEMA importará, la 
renuncia automática acualquierotromedioqueenelpasadohubierapodidootorgarlaREDparahabilitarla circulación sin cargo. 
Asimismo, el BENEFICIARIO que posea credencial/es deexencióndepagoenvíasdepasodeberá,necesariamente,hacerentre-
gadeéstasa la RED como condición para el otorgamiento del TAG. 5.5. El BENEFICIARIO nopodrácederaterceros,adheridosonoal-
SISTEMA,elTAGy/olosderechosvigentes que se derivan de su incorporación al mismo, bajo ningún concepto. 5.6. Lainobservancia 
de las obligaciones y uso del Sistema por parte del BENEFICIARIO,facultaráalaDirecciónNacionaldeVialidad,ensuca-
rácterdeAutoridaddeAplicación,arealizarcualquiertipodetrámiteoaveriguaciónafindeconstatarelusocorrectodelosdispositivosypo
drápenalizaralBENEFICIARIOsuspendiendoel BENEFICIO por un período de 2 (DOS) AÑOS. 5.7. La RED se reserva todos losdere-
chosdecontralorenelcumplimientodelasobligacionesacargodelBENEFICIARIO. Así, en el caso que supere las 60 (SESENTA) 
pasadas mensualespormescalendarioencadaconcesión,elBENEFICIARIOdeberájustificarlacantidad de trasposiciones ante la 
Empresa Concesionaria y/o Contratista quieninformará regularmente a la Dirección Nacional de Vialidad, de las transgresiones 
einconsistencias que pudiere detectar en vías de paso. Ello sin perjuicio de lasfacultades que, por su propia naturaleza, son 
inherentes a los Órganos de Contraloren el cumplimiento de sus fines. 

SEXTA: Modificaciones del SISTEMA. 6.1 La RED se reserva el derecho de modificar las condiciones del SISTEMA. Las eventua-
les Modificaciones serán informadas a través de la página web de cada unode los integrantes de la RED. En igual tenor, el contra-

to vigente será siempre elpublicado en las referidas páginas web. Es responsabilidad de los BENEFICIARIOSconsultar en las 
páginas web o en las empresas de la RED respectivas, las condiciones vigentes. Sin perjuiciodeello,cadavezquesealterenlascondi-
cionesdeadhesión,laREDenviaráuncorreoelectrónicoalasdireccionesdenunciadasporlosBENEFICIARIOS,informandolos cambios-
enlascondicionesdeadhesión al SISTEMA. En caso de estar en desacuerdo con las nuevas condicionesdeadhesión,losBENEFICIA-
RIOSpodrándesvincularsedelSISTEMAporcualquiera de los medios disponibles para adherirse.

SÉPTIMA: Suspensión–Desvinculación del SISTEMA. 7.1 Suspensión del SISTEMA: Si el SISTEMA no pudiera ser utilizado 
porcasofortuitoodefuerzamayor,elTAGquedarásuspendidohastaladesaparicióndedichascausales,sinconsecuenciaparaninguna 
de LAS PARTES, asistiendo al BENEFICIARIO el derecho de solicitar laexención por otro medio que resulte idóneo, de conformidad 
con  la  legislación  en  la materia. 7.2 Desvinculación: La desvinculación del sistemaseproduciráautomáticamentepor: 7.2.1Deci-
sióndelBENEFICIARIO,previanotificaciónfehaciente a la RED. Dicha notificación deberá ser efectuada por el BENEFICIARIOy/o-
su/sREPRESENTANTESLEGALESy/ola/spersona/sdesignada/sAPOYO/Sy/o CURADOR/ES designado/s a través de los canales de 
atención dispuestos por los CENTROS DE ATENCIÓN AL USUARIO ydestinados para tal fin. 7.2.2 Cesación del carácter oficial-
mente  reconocido  de  la discapacidad que afecte al BENEFICIARIO. 7.2.3IncumplimientodelBENEFICIARIOdelasobligacionessus-
criptas,previanotificaciónaésteporpartede la RED del/los motivo/s que la ha/n fundado. 7.2.4 Fallecimiento y/ o ausencia conpre-
sunción de fallecimiento judicialmente declarada que la RED tenga conocimiento.

OCTAVA: Aceptación de las CONDICIONES. 8.1 El BENEFICIARIO acepta las presentes CONDICIONES por 1(UN) TAG, en 
concordancia con el vehículo declarado en el remito o Solicitud de Adhesión que se adjunta al presente, deconformidadconlostér-
minosdelacláusulaTERCERA.8.2Laentradaenvigenciade las presentes CONDICIONES se producirá en forma automática conside-
rándoseque el BENEFICIARIO las ha aceptado de conformidad, por la simple suscripciónexpresa del presente. 

NOVENA: Datos Personales. 9.1 La RED utilizará los datos del BENEFICIARIO en forma exclusiva para todo lo referente a la 
solicitud de adhesión al SISTEMA,comprometiéndose a guardarlareservayconfidencialidad delainformaciónobtenidadesubase-
dedatos.9.2ElBENEFICIARIOaladherirseal SISTEMA presta su consentimiento libre, expreso e informado, en un todo deacuerdo 
con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326con sus modificatorias, a fin que la RED pueda dar trata-
miento de los mismos y, expresamente, acepta y acuerda: (1º)Proveer la información solicitada paraadherirsealSISTEMAyautori-
zareventualmentealaREDautilizarlosdatospersonales, domicilio y dirección de correo electrónico dentro del marco establecidopor 
la ley N° 25.326, para que esta última efectúe comunicaciones referidas anovedades,información,etc.relacionadasconlapresta-
cióndelservicioylautilización del BENEFICIO. (2º) Que, frente a una sugerencia, queja o reclamo delBENEFICIARIO, la RED utilice 
la información obrante en su base de datos. 9.3 ElBENEFICIARIOmanifiestaqueconocesuderechoconsistenteenelacce-
so,rectificaciónysupresióndesusdatospersonalesyderevocacióndedichaautorización,paralocualdeberánotificarporescritoydemod
ofehacientealaRED.9.4 El BENEFICIARIO declara bajo juramento que los datos brindados son veraces,asumiendoexclusivares-
ponsabilidadporlasconsecuenciasquegenerelafalsedado inexactitud de los mismos.

DÉCIMA:Jurisdicción–Domicilios. 10.1 A todos los efectos del presente, el BENEFICIARIO constituye domicilio en el lugar indica-
do en elr emito o Solicitud de Adhesión, sometiéndose LAS PARTES a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales Ordinarios en lo 
Civil con asiento en la Ciudad de BuenosAires.

UNDÉCIMA:Solicitud de Adhesión. 11.1 El BENEFICIARIO declara conocer y aceptar que los datos consignados en la “Solicitud 
de Adhesión al SISTEMA” revisten el carácterde DECLARACIÓN JURADA. 11.2Atodos los efectos,las presentes CONDICIONES 
-revistencarácterdesuficienterecibodeconformidaddelTAGquesedetalla.11.3ElUSUARIOdeclarahaberleídodetenidamentey a-cep-
tar en sutotalidad las presentes CONDICIONES.
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